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OPINIÓN

Convivencia escolar: cuando la

multa revela algo más profundo
Valentina Alvear Obregón, Educadora de Párvulos, Profesora

de Educación Básica y Profesora universitaria, especialista en

tecnología educativa inclusiva.

El reciente caso ocurrido en un colegio de Calama, donde un
estudiante disparó contra una inspectora -quien falleció-,
dejó a una paradocente herida y agredió a otros estudiantes,
no sólo nos conmueve como sociedad, sino que instala una
preocupación profunda sobre el nivel de gravedad que pueden
alcanzar los conflictos al interior de las comunidades educati-
vas. Lo ocurrido no puede entenderse como un hecho aislado ni
reducirse a un episodio de violencia extrema; es, ante todo, una
señal de alerta sobre las brechas persistentes en la formación, el
acompañamiento y la corresponsabilidad adulta en el desarrollo
de niños, niñas y jóvenes.

En este contexto el debate que hoy se ha instalado en Chile sobre
multas a padres y apoderados por casos de bullying merece una
primera aclaración. Lo que se está discutiendo no es la creación
de una sanción completamente nueva, sino una modificación
puntual a la Ley N.º 20.370, Ley General de Educación, dentro
del marco de convivencia escolar establecido por la Ley N.º
20.536 sobre Violencia Escolar. La propuesta busca agregar a
los apoderados a una lógica de responsabilidad que ya existía
para los establecimientos educacionales y que contempla multas
de hasta 50 UTM, incluso duplicables en caso de reincidencia.

El texto que se propone agregar dice: "Con todo, igual sanción
podrá aplicarse a los apoderados de los estudiantes que, habiendo
sido formalmente notificados por el establecimiento educacional
de la existencia de conductas constitutivas de acoso escolar,
no adopten medidas destinadas a evitar su reiteración." Ese es
el origen concreto de la discusión. Y entenderlo importa, porque
permite salir del tono alarmista con que muchas veces se ha
presentado esta noticia y entrar, en cambio, al problema de fondo.
Más allá de la multa, aquí hay una pregunta más profunda:

¿por qué hemos tenido que llegar a esta instancia para recordar
que las familias también son parte del proceso formativo de sus
hijos? Ese, a mi juicio, es el verdadero problema.

Hoy a las escuelas se les exige actuar. Deben tener protocolos,
activar medidas, resguardar a las víctimas, intervenir, documen-
tar y responder. Y está bien que así sea. La convivencia escolar
no puede quedar librada a la improvisación. Pero mientras a los
colegios se les exige cada vez más, muchas veces las familias
aparecen solo para reclamar cuando su hijo ha sido afectado, y
no con la misma claridad cuando su hijo ha dañado a otro.

Ahí está el punto que más preocupa. La escuela no sólo enseña
contenidos: forma personas. Forma en respeto, en límites, en
convivencia, en pertenencia y en responsabilidad. Y esa tarea
no puede recaer de manera unilateral sobre el establecimiento.
Educar no es delegar.
Lo digo también desde mi propia trayectoria. Soy educadora

de párvulos, profesora de educación básica, he ejercido cargos
directivos en contextos escolares y soy madre de dos niños con
autismo. Por eso sé que acompañar una trayectoria educativa
exige presencia real, trabajo conjunto, diálogo con la escuela y
disposición para sostener procesos complejos. También sé que
cuando ese vínculo falla, la escuela queda cada vez más sola
frente a situaciones que no puede resolver por sí misma.

EDITORIAL

Un diagnóstico que también golpea a la región

La falta de atención oncológica pediátrica local obliga a familias

a enfrentar el cáncer infantil lejos de casa, profundizando una

desigualdad que va más allá de la salud.

El cancer infantil no solo es una enfer-
medad compleja desde el punto de vista
médico, sino también una experiencia que
transforma por completo la vida de las
familias. En la Región de Coquimbo, ese
impacto se intensifica por una realidad
que se repite: la necesidad de trasladarse
a Santiago para acceder a tratamientos
especializados.
No se trata únicamente de la calidad de

la atención, sino de todo lo que implica
llegar hasta ella. Dejar el hogar, el traba-
jo, la escuela de los hijos y las redes de
apoyo para enfrentar un proceso largo e
incierto supone un desgaste emocional
y económico difícil de dimensionar.

Esta situación deja en evidencia una
brecha estructural en el sistema de salud.
La ausencia de un centro oncológico

pediátrico en la región obliga a las fami-
lias a reorganizar su vida en medio de la
enfermedad, generando una desigualdad
que no debiera existir.
Mientras algunas familias pueden soste-

ner ese proceso con redes de apoyo, otras
enfrentan la enfermedad en condiciones
mucho más complejas. Esa diferencia
marca profundamente la experiencia de
quienes viven el cáncer infantil fuera de
la capital.

Avanzar en equidad territorial en salud
implica no solo garantizar tratamientos,
sino también acercarlos. Contar con
atención especializada en la región no
solo aliviaría la carga de las familias,
sino que también permitiría enfrentar
la enfermedad con mayor dignidad y
acompañamiento.
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Hacia una
inteligencia
urbana real
Daniel Schmidt M.

Decano de la Facultad de
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Señor director:
La reciente publicación del

Smart City Index del IMD nos
invita a derribar un mito: una
ciudad "inteligente" no es
aquella saturada de sensores,
sino la que utiliza la tecnología
para fortalecer la confianza y
la calidad de vida. El informe
es claro, las ciudades líde-
res no son necesariamente
las más tecnológicas, sino
las que poseen una sólida
institucionalidad.

Santiago se ubica en el pues-
to 120 de 146, una posición
estancada y muy por debajo
del promedio global. Nuestra
paradoja es evidente: aunque
destacamos en conectividad,
velocidad de internet y e-
commerce, fallamos en los
cimientos sociales. Las ma-

yores debilidades de nuestra
capital no son digitales, sino
estructurales: inseguridad,
percepción de corrupción,
contaminación y falta de ca-
nales reales de participación.
La tecnología por sí sola

no genera bienestar si no
existe un tejido social que
la sustente. De poco sirve
el acceso a información de
tráfico en línea si la prioridad
ciudadana es la seguridad
en las calles. Si aspiramos a
ser una ciudad inteligente,
el foco debe girar: priorizar el
fortalecimiento institucional
sobre la simple acumulación
de gadgets. La innovación solo
tiene valor cuando responde
a las expectativas humanas
y se apoya en autoridades
confiables.
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